
Toluca, Estado de México; a 18 de noviembre de 2017 
 

00648/PJUDICI/IP/2017 
 
C. PETICIONARIO 
P R E S E N T E.- 
 

Se tiene por recibida, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud con número de 
folio 00648/PJUDICI/IP/20017, enviada sin adjuntos, en el cual la modalidad de entrega es a través del SAIMEX; correspondientes a lo 
siguiente: 

 
“Solicito:1.- Número de sentencias condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2010. 2- Número de 

sentencias absolutorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2010. 3.- El número de sentencias  condenatorias 
emitidas por el delito de feminicidio en el año 2011. 4.- El número de sentencias absolutorias emitidas por el delito de 
feminicidio en el año 2011. 5.- El número de sentencias  condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2012. 6.- 
El número de sentencias  absolutorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2012. 7.- El número de sentencias  
condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2013. 8.- El número de sentencias  absolutorias emitidas por el 
delito de feminicidio en el año 2013. 9.- El número de sentencias  condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 
2014. 10.- El número de sentencias  absolutorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2014.11.- El número de 
sentencias  condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2015. 12.- El número de sentencias  absolutorias 
emitidas por el delito de feminicidio en el año 2015. 13.- El número de sentencias condenatorias emitidas por el delito de 
feminicidio en el año 2016.14.- El número de sentencias  absolutorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2016. 15.- 
El número de sentencias condenatorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2017.16.- El número de sentencias  
absolutorias emitidas por el delito de feminicidio en el año 2017” 
 

Ahora bien, visto el contenido de la solicitud en mérito, acorde a lo rendido por la L. en M.A.C. Adriana Cruz Anaya, Directora 
de Información y Estadística, mediante oficio número 3013303000/470/2017, se informa que después de una exhaustiva revisión de 
los, reportes, índices y bases de datos disponibles, se facilita la información disponible en relación con lo peticionado, por lo se 
desglosa de la siguiente manera: 

 

 

 



  

 

 

 


